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LH> i e?és l ó r d e n e s y a n u n c i o s que hayan DE iu-
• ; '^Mwtart t dn lo». BNIETIIÍBS OncrAf.BS se han do m a n 

DAR al Geíe Polí t ico r e spec t i vo , por cujfo c o n d u c t o 
*e pa sa rán á los Ed i to res de los menc ionados 'pe» 

;' Micoi.-(Real orden de C de Abril de 4 8 3 9 ; . 
-iíliobfa COt^iv : nuJídiH r.< M • un) \ i va ; ! ! 

8 E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S . E S C E P i f O L O S D O M I N G O S . 

Precio de lu icr ic íon .—En esta cap i ta l , l levado a domici l io , 1 0 r s . m e n 
suales an t ic ipados ; fuera d(j ella I-i r s . el m e s ; 30 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 4 4 4 por un a,ño —SE admi ten siiscr¡ri<iic< • U Madrid en las oíiciniá 
del BOLETÍN, calle de la P u e b l a , ' n ú m e r o 1 9 , cu«i r to" b a j o . — F u e r a d e 
«ata cap i ta l , d i r ec t amen te por medio A? car ta al Edi to r , con inclusión del 
impor t e del t i empo del abono en sel los .—Un n ú m e r o suel to 1 0 cuar tos . 

1 "" 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

'•«•«si: • !.:;i«:»¡**r»:MTI «l> br.l Uiu ni !>h nhanfeíí 
l iciones de las A u t p í j d f t d e s , ^ c e < ^ , , las 
ps tancia de par te no i o! r e • u w é r t a -
>nl": ASIMISMO <MLALQU?c¥shiitíetd ' con -

Las dispoaici 
que sean á instancia 
rán oficialmei 
ce rn ien te al s e r t i c io nac iona l , ;que-dimane de las 
miomas; pero losde in te rés p a r t i c u l a r pairan su 
INCA P a I. \ II i n se rc ión . 

t.l «p. 
S U C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

J^IDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

S. M. la Iteinanuestra Señora(Q. I). G.) 

y l | h augusta Real familia continúan en esta 

órte sin novedad en su importante salud. 
el» oofocl>iüj 'I i ! nfi <r ,r$ .; ftl >•'••••>..•-
si ,. i • • tu\ T 7"' • 

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

Dona Isabel IJ, por la gracia de Dios y 
la Constitución Je la Monarquía Reina de las 
Ewafíáss: á lodos los que las presentes vie
re! y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y \os sancionado lo si
gnante: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
par¿ concluir y ratificar un convenio con la 
Saúa Sede, con el objeto principalmente de 
edhnnlar los bienes eclesiásticos, de cual
quiera clase que sean, en inscripciones m-
trafferibles de la Deuda consolidada del 3 por 
ÜO, y para representar por inscripciones de 
lá misma especie el resto de la dotación del 
culto y del clero, si asi conviniese a las dió
cesis respectivas, conservando á la Iglesia 
el derecho de adquirir consignado en el ar-
tktóó41 del Concordato, y sin que se impii-
t<-on su dotación el importe de las rentas 
que pudiese adquirir en lo sucesivo. 

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias y Gefos, Gobernadores y de-
mas'Aatóriiladés, asi civiles como militarse 
y eclésláslfciis, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á cuatro de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .— Yo la 
Reina.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete. 

MINISTERIO DE MARINA. 

ivfutofio*» \M '< "!—?*•••• ' d, "t;¡ • 
Doria Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución Reina de las Espartas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren 
«abeü: que las Curtes hm decretado y Nos 
«anciónado lo siguiente: 

Artículo i .* Se concede pensión vitalicia 

á los individuos que dotaban la escuadra que 
al mando del Teniente general don Federico 
Gravina sostuvo el combate naval de 21 de 
octubre de 1805 sobre las aguas del cabo 
de Trafalgar, y se hayan comprendidos en 
la relación adjunta á esta ley, siempr - qué 
de los documentos presentados aptrezca CLA

ramente su asistencia al combate. 
Arl. 2.° Dicha pensión será de 5 reales 

diarios para los Contramaestres , operarios 
de maestranza, sargentos y cabos, y de i 
reales diarios para los soldados y mari
neros. 

Art. 3.° El abono de las espresadas 
pensiones se hará por el Ministerio de Ha
cienda, con cargo al capitulo del presupues
to en que se consignen los haberes de las 

[ clases pasivas. 
Art. 4.° Los que entren al gocé de di

chas pensiones cesarán en el percibo de cual
quiera otra que disfruten por cuenta del Era
rio, en el concepto de retirados, inválidos ó 

Art. 5.° La concesión de las indicadas 
pensiones se acordará por el Ministerio de 
Marina. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como milita e s 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecular la presente ley en lodassus 
parles. 

Dado en Palacio á cuatro de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Marina, José Mac 
Crohon. 

MINISTERIO DE LA GUERIU. 

REALES DECRETOS. 

En vista del mal estado de salud ¡de don 
Venancio de Abella¿ Tesorero general de Ha
cienda de U Isla de Cuba, que d o le permite 
regresar al desempeño de su deslino, Yen^o 
en declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin peí juicio de 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á treinta de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ullramar, Leopoldo O' Don-
nett. 

En vista de lo o|ue de conformidad con el 
Consejo de Ministro*, me ha'propuesto el de 
la Guerra y de Ultramar, Vengo en nombrar 
Tesorero general de Hacienda de la Isla do 
Cuba, plaza vacante por ees icion del que la 
servia, á don Segundo Correa y Boltino, Con

tador mayor Decano que ha sido del Tribu
nal de Cuentas de las Islas Filipinas. 

Dado en Palacio á treinta de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra v de Ultramar, Leopoldo O'Don-
ncll. 

En vista de lo que de conformidad con 
mi Consejo de Ministros me ha propuesto el 
de la Guerra y de Ultramar, Vengo en nom
brar para la plaza de Administrador general 
do Rentas terrestres de la Isla de Cuba, que 
resulta vacante por cesación del que la servia, 
á don Mariano de Adriaensens y Aguilar. Te
sorero general cesante de ejército y Hacien
da de la misma Isla. 

Dado en Palacio á treinta y uno de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubrica !o déla Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ullramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

REAL ORDEN. 

Excmo. señor: Persuadida la Reina (que 
Dios guarde) de la necesidad que existe de 
armonizar en lo posible la legislación econó
mica y administrativa de las dos Antillas es
pañolas, como viene practicándose general
mente desdo hace algunos anos; teniendo en 
cuenta que en ios aranceles de Puerco-Rico 
se hallan recargadas las procedencias de pin
tos no productores y beneficiadas, directa
mente a>lemas, las de punios productores, 
distinción desconocida en la Isla de Cuba, 
asi como en la Península, y que si bien auto
rizan en parlo las circunstancias en que se 
encuentra el comercio de la primera de estas 
Islas, no cabe con e^desnivel hoy existente, 
ni dentro de tos buenos principios ni enda 
conveniencia del mayor número de los habi
tantes do Puerlo-Rico. 

Considerando que el comercio directo que 
ha querido tfrotegérso entre aquella Isla v los 
puntos productores, lo está bastante por las 
venl'jas de que como tal disfruta nainiál-
menle, y ademas por una rebaja de O por' 
lOO en hs adeudos: 

Considerando que el recargo de 2 y nw-
dio por 100 que sufren las procedencias de 
puntos no productores no tiene una razón de 
justicia ni de equidad en que apoyarse para 
coexistir con el referido beneficio, tratándose1 

de un sistema arancelario que por regla ge 
ñera! y casi invariable se limita á establecer' 
una tarifa de consumos: 

Considerando que en el tráfico indirecto' 
entre Puerto-Rico y las'Islas eslranjeras in-

í mediatas, están interesados pequeños capita-

les y buques menores, no por e á t o menos dig» 
n o - l e consideración, q u e coni dificultad po
drían emplearse en especulaciones lejanas, ni 
resistirá una protección artilioial^y escesíva 
en favor del comercio directo, q u e no basta 
por otra parle á llenar las necesidades del 
mercado. I »¡ ouoqoíq *>h rrtnod 

Y considerando, por últuno, que aun 
cuando por lá .̂ iluaciori >ized»rAíibatdeí • *éer-
to-IUco deba quedar asegurado>ustyIdenachO 
diferencial deqfle'éhza.la ttont&raespañola t 

con la pérdida de la nacionalidad que se im
pone á nuestros buqo.es cuando conducen á 
aquella Aniilla desde las posesiones estranje-
ras vecinas mercancías qué á estas han/sido 
Ijevadas en bandera estranjera, es justo y 
equitativo tambi-n deducir̂  dé este considera • 
ble recargo los gastos hechos en los pur\tói 
de depósito y éii el trasporte de los efecto» 
desdé los puertos inmediatos de otras Poten
cias hasta su destino d iMin í t i fb^UeDléh^cP 
den calcularse en' unyf BBF 1 í)(>; la Reina 
(Q. D . G . ) , oído el Consejo de Estado v de 
acuerdo con el de Ministros, se ha servido 
diciar las resoluciones siguientes! 

I . 1 n u d a abolido en' las Aduanas 'da 
Puerto-Rico el 2 y medio por 100 de recargo 
que actualmente¡pagan: LAS procedencias de 
puntos no productores. 

2. a Lo buques espafioles que .conduzcan 
efectos recibidos en las posesiones estranje-
ras inmediatas á Piierlo-ltieo adeudarán en 
los puertos de. esta Isla el 21 y 27 por 100 
en lugar del 2.1 y 1\) que ahm-a satisfacen. 

3." Las disposiciones anteriores no em
pezarán á regir h sta f} de enero de ISfiO"-

4. a Queda subsistente en favor de .las 
procedencias eslranjeras de puntos producto
res la rebaja del 0 por 1 0 0 , asi como tenias 
las demás reglas del Arancel vigente que no 
se opongan á esta resolución. 

De Real orden lotizó á V. R; para su 
conocimiento y efectos correspondientes'. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. San Ildefonso 
50 de agosto de Is.",". O'Jbnnell.—Señor 
Superintendente de léga le de Hacienda de la 
Isla de Puerto-Rico. 

MINISTERIO DÉ LA I ACIÓN. up 

fJ.ipoiic.ion d S. M.. 

Seflora: El Real decretóle 15 de fe
brero de 1856 que estableció el franqueo 
obligatorio para la conespundencia en la Pe
nínsula, Islas Baleares y Canarias y p o s e s i o 

n e s españolas en África, América y Ocea-
nía, ofrecerá notables dificultades en su eje
cución para el ejército espedicionario, tan 

http://buqo.es
http://fJ.ipoiic.ion
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luegitaomo' haya pisado el territorio mar-
mftl+Dmfto ni os posible -orear despachos 
para la venta de los sellos de franqueo, ni 
aun creándolos seria fácil á nuestros soldado* 
adquirirlos oportunamente en lascampamen-
towAdemas, las ciq£pstancias especíale? de 
l a g u e r r a y las dificultados que nocesariamen-
te han de tocarse para la trasmisión de la 
correspondencia, son suficientes razones para 
alterar las disposiciones del mencionado 

\ Real decreto, concediendo privilegios al ejér
cito español por todo el tiempo que dure la 
campana de África. 

Asi, pues, y con objeto de que la cor
respondencia entre las fuerzas españolas en 
África con la Península, islas Baleares y 
Canarias y posesiones de América y Ocea-
nía no ofrezca obstáculos para ser entregada 
á las personas á quienes vaya dirigida, es in-
ffT^nsrrble que las cartas sean libres en su 
circulación, siempre que el peso de ellas no 
esceda de la unidad de peso señalada para 
la correspondencia sencilla, y que las que 
pasen de. media onza se satisfagan por los 
sugetos ñ quienes se dirijan con el mismo 
precio designado en las tarifas vigentes. 
— De este modo se otorga al ejército un 
beneficio que facilite y sostenga las relacio
n a d*: familia y de amistad, sin que por' 
cttct é# ^rjudiquen notablemente los intere
ses públicos. 

"Fundado - en las razones espuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el pa-
rfeder'dol Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto pro-
yeeto de dearelo. tin 

S E G U N D A S E C C m 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.*—Mi
nas.—Número 2551. 

Para que pueda acordarse lo que proce
da en el espediente de registro de la mina 
de plomo argentífero denominada Clavellina, 
situada en el punto llamado Peña del Gato, 
del término municipal de Guadalix, incoado 
en este Gobierno de provincia por don Nica-
dor Montero en 17 de marzo de 1854; este 
interesado ó sus herederos, ó las personas 
que se crean' con derecho al referid.) regis
tro, si aquel hubiera fallecido, manifestarán 
por oscritoá mi autoridad si les conviene ó 
no seguir el e^pftdtfjüft^- . 

Ignorándose el paradero de unos y otros, 
he 'dispuesto so publique este anuncio por 
medio de los periódicos oficiales. 

Madrid 10 de noviembre de 1859.—E 
Marqués de la Vega de Armíjo. 

Negociado 5l°—-Circular. 
wniípin y¡\\a\ 'id '•!• h-.iO *b 

Por Real orden inserta en la Gaceta del 
(Ua 16 de octubre próximo pasado, S. M 
(Q. D. ¡ i ) , á propuesta «leí Real Consejo 
do luslrooeiou pública, scmivíó mandar que 
se adoptase como obra de testo en todas las 

Villajvueya de la Cañada. — Villanueva de 
Perales. — Cenicientos.—Robledo de Cha-
ve I a .—Na va 1 a fuente.—La Cabrera.-— nrao-
jos. —Builrago.—Horcajo.—Pinilla del Va
lle.— Robregordo. —Torremocha.—El Ve
lón. •??» vv 

C U M I A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES5. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Don Víctor Dulce, Juez logado de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta 
M. H. villa v corte de Madrid. 

escuelas el Anuario económico estadístico, 
-v>áfhdrid (Siete de noviembre de mil ocho-! publicado por el Brigadier Ramírez A n a s 
oiénto&tcirjcueoia y. nueve.—Señona.— Alos : Convencido como el que mas d é l o muy 
IU P: de V. M., José de Posada Herrera. 
-mi ító O I I P lir.I lis! • •:•. i ;.! I ( ibi t i i i tq !,: acrj 
é Uí«-tUl.IM.-I RÍAL DECRETO. 

¡^eifljiendo á las razones que de acuerdo 
yuiLiiwv « — O Í A P I U > Hit-'Ki > I»'-*" iiiiiyMi mv; TILTIL UY— 

i'.onsejo dé Ministros me han sitio es- ( . i o n p r ¡ m a r i a . encargándoles qué generali-
\jW$. ^ l a Gobernación, Vengo en ( . e n § u ' c o nbcim¡onto en cnanto les sea posi-
rtó., siguiente: j , i t í i 

•ulo 1.° U s cartas cuyo peso no es- Madrid 11 de noviembre de 1839.—El 
» mof t i a W a . nrocedentes del ejército AA-U iikti'dtin A r m í m 

útiles que son los conocimientos estadísticos 
de.todas clases, no puedo menos de reco
mendar la adquisición del Anuario que se 
inicia á' los Ayuntamientos le los pueblos de 
esta provincia y á los maestros de inslrnc-

Hago saber: One en mi Juzgado y Escrí
banla de número'áe^oH ^bmás Bande, ra
dican los autos promovidos*por la Compañía 
general de Impresores y Libreros del reino, 
sobre que sé declaren caducadas varías car
gas impuestas sobre la casa calle de Precia 
dos, números I antiguo, 25 V 2G nuevos, 
manzana 582, cucuyos autos he'dictado la 
sentencia que feralmente dice asi: ; ) . „ • 

Sentencia. — luí la villa de Madrid á 21 
de octubre de l'Soí). iíl sehoi; don Víctor 
Dulce, Juez logado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas d ¡ esta capital, ha
biendo visto estos autos promovidos por el 
Procurador don Juan Kamon de Apa,en nom
bre dé la Compañía general de Impresores 
y Libreros del reino, sobre que se declaren' 
caducadas las cargas siguientes, qué 'según 
certificación (lela Cói)la duna'de hipolecaSjM1 

hallan impuestas sobre la casa sita en está 

Resultando que á contenencia do, la es-
presada sentencia quedaron solameule exiŝ -
lentes cuatro capitales de los censos gradua-
dos en lugar preferente, por ser los únicos 
que cabían dentro del precio del remate, des
pués de abonados otros pagos legísimos, que 
ax\ virtud de libramientos del Tribunal hizo 
al rematante::'. 

lando (pie ninguno de los censos 
redimidos de que se trata en estos autos son 

IS que quedaron entonces gubsistenies, 
y que los censualistas fueron parle del con
curso, consintieron la sentencia de gradua
ción y cobráronla parle que les correspondió 
por réditos atrasados: 

Resultando que ocurrió otro nuevo con
curso, y que por la escritura de 14 de abril 
de 1734 aparece otra vez vendida la casa, 
libre de las citadas cargas á que se refieren 

I las notas de hipotecas cuya cancelación se 
pretende: 

Resultando que el censo perpetuo aun-

>l siguiente:, 
„n3u|o, ['jiffl carists cuyo peso na'e 

.media onza, procedentes del ejército 
espedicionario en África para la Peuínsula, 
^ja^^jBa^erefiy'i Canarias y posesiones espa
d a s e$ las costas de África, en América y 
()jcean¡a, serán conducidas hasta su deslino 
sin necesidad de previo franqueo, y entre
gabas sin exigir porte a l g u n o á las personas 

ble, 
Madrid 11 de noviembre rje 18o9.-EI 

Marqués de la Yogare . 

Comisión principal de Estadística. 

Los señores Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan no han remitido 

aníi-
58?. y 

á. quienes se dirijan, siempre que en el sobre j o s interrogatorios relativos á la producción 
venga estampado^el sello de fechas del ejér- ^^h, riqueza: pecuaria y trasportes ter-
cito español en África, creado o< 

m 

este ob- reslres y fluviales, á pesar de las prevn-
^ » M . ' i c>«» ' ' r . - I • ciones v recuerdos que se tienen heoíios. 

A,l. i. U s «artas <|uc .««san pw, de s , , m ü i l l l U > a t r a s ' 0 ,. , a s . 
^ f f f W aunque nu^au o sol,. „„ s 5 1 I C l S i v a ¡ ! „ n a m J „ r a , , ,„„„„, , , . 
9 ípec,al íe-freha, menc.onado ep el arUcuft a [ i n , h , t , v j l a r m ¡ c ¡ _J 
a n ^ w ^ e r a a |,or ea, as on la AJnnms ra- la, Auloridate municipale Lo te 

S f f W y T ' , , . , gabernaliva ¡u|ue les haga acrcedore< »l 
Arl. o." fe precio,le las rneuconadas 3 a n o i l l f l ! r i , i o ^ s u 

carus s , paga, a cu sellos de tranqueo al re*. M a | | r i ( ! , , d o a M ^ b r e ,,,, _ 
p,.,l,. de uno de cuatro cuwtó porcada Goborna,lor Presídeme, Marqués do la Veüa 
,ne,ha unza o raeeion de a.ed.a onza de peso U e A r u l ¡ j o . _ £ 1 Secrehm» de » fe'omisifn 

Jeniosnla, Islas Baleares y Canarias, 
iones españolas en la costa supten-

.,'ibnaí de África, y uu sello de. real de pla
ta por cada medía onza ó fracción de media 
onza de peso en las posesiones de América y 
Oceania, é Islas de Femando Póo, Annobon 
y Coriseo. 

Art. 4„° El Ministro de la Gobernación 

s c U n $ S a d ° ' d e h a C C r C Í C C l " a r " "rC" 
Dado eu Palacio á siete de noviembre de 

mil ochocientas cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
ta.'iGabernacion^Jos4de Posada Herrera. 
OOUpnii l l i* oí n ld i iU*) ! ll¿> v'f'y\ 'jli i 

-i»M »,! • • 
- o i ^ - I N J / >j.....u:.;> 
* - C ^ ) V lUi'nHí.;;. . . . . ,,, 
-AJ9 o* IVJ */ilu;Jlu:>it¡i> ^fUtlou sida^db vfiu 
ftóJ |0t lM r>¡l"M|(f« (.ifr-ioj'. Jni.q n o Í M » 

provincial, Juan Antonio Disdier: 
-ii!¡.í! -ui - h o .i..:i;i lOViaffi '.• h ^Ittfbínsnsi 

Ayuntamientos que se citan. 

Alcalá de Henares.—Barajas.—Camar
ina de Esteruelas.—Daganzo de Arriba.— 
Loeches.— Mejorada del Campo.—Nuevo 
Bastan.—Rivas de Jarama.—Rivalejada.— 
Los Santos de la Humosa.—Valdeavero.— 
Yaldeolmos. — Alcpbendas. — C.olmenare-
jo.—Mirallores de fa Sierra.—El Molar.— 
Carab'afta.—Chinchón. — Estremera.—Mo-
rala de Tajuüá. — Tielmcs. — Villacoue-

. impúeitas, 
.corle, calle (le Preciados, números 
guo, 2 5 v 2 7 nuevos, de ,1a manzana 
son las siguientes: 

t'n censo de o50f) rs. de capital á favor 
1 C M , 1 ) Í I / 0 - 1 1 1 , 1 ' R-

de S. M.: otro dé 8UÍS rs., impuesto por 
dofla Catalina Rojas, á favor de una m moo-
jria.que mando fundar don Juanee,.Menijoza : 

otro de 4000ducados, iinBucslo á favor de 
don Diego Cañales: pifo de 2000 ducados' a 
favor del monasterio de Pe lio Mártir de 

Toledo: otro de 6000 ducados fundado por 
dona Luisa de Luzon: oíro perpetuo de 
5 0 maravedises anuales , y un crédito de 
1 Ti..">\í rs., resto* de otro de mayor su
ma, pertenccienle ala Compartía de Panos Sé 
esta corte. 

Habiendo asimismo visto ios títulos di
pertenencia exhibidos por el l'rocmador Roa: 

Resultando que'a consecuencia de la so
licitud del dicho Procurador se cU<í poredífi-
tos en las Gacetas de 1. de setiembre, 10 de 
octubre y 6 de diciembre de tó59, én . los 
Maletines de la provincia de. S f fié agosto, 
tsMe octubre y 8 de diciembre del mismo 
año, V enÍOS Diarios de Avisos de 1.* de 
setiembre, \ \ de octubre y 5 de dielembre 
de igual año, á todas las personas que SO 
creyesen con derecho á las citndás cargas: 

Resultando que solo (jowpareoieron don 
Simón García Olalla, en nombre de don José 
(jallo, apoderado general del señor don An 
drós! Avolino Silva, en'reclamación del censo 
de los 6000 ducados, y don Lorenzo Sancho á 
nombre y en representación del Real Patri
monio de S M. por el de 3300 rs., loscuales 
desde luego desistieron'de sus reclamaciones 
después dé haberse enterado de los aulos: 

Resultando que han sido comunicados al 
Promotor fiscal, quien los ha devuelto sin 
esponer cosa alguna contra la prctensiondel 
Procurador Roa: 

Resultando que de la escritura de venta 

que no se encuentra en el caso que los ante
riores, consta que desapareció, porque dos 
que gravitaban sobre las casas que vinieron 
á f o r m . i r la citada de Preciados, concluyeron 
por reunirse en una misma persona el domi
nio de la (inca y la pro piedad de diclíos ¿en-
sos,.segun resulta del supuesto sétimo de la 
escritura ! 1." (le fóbre/o^LTÍQIIÍLÍUÉ 
la otorgada á favor de la Compañía -de -Li
breros: 

Residiendo que el censo de 3300 reales 
á favor de S. M., n^-es olr.o que el de Re
galía de aposento con que estaba gravada 
inW de-tís ^asas pequeña^ qué '<^stlfa^ÍÍ 
hoy la del nú mero 'primero ya citada, cuya 

|suma tuvo la casa número, 1 antiguo, según 

bf^rb Jde t790V: V ! espectetAíeñie 'éñ 
supuestos 10 y 2 1 , y en la liquidación de 
gravámenes con'o^üé^asaba la casa á la 

C M I f l V > ^ W ! i f t ^ 
Resultando que la carga do aposento en 

su totalidad y aun corratgun esees'», fué re-

jos. — Villamanrique. —Parla. — Batrcs.— ! judicial, otorgada en^rde marzo de 1653, 
Cetafe.—Mósloles.—Tilulcia.— Torréjon de ¡ que forma parte de los títulos de perlenen-
la Calzada.—La Alameda.—Canillejas. — ! cía que se han exhibido, apaiece que hubo 
Carabanchel Bajo. — Horlaleza. — Hume- 1 concurso de acreedores,, y que dictada sen-
r a —Madrid.—Yicálvaro.—Brúñele.—Ma- lencia de graduación, se vendió la casa en 
jadahonda.' —Quijorna.-ViHamanlilla.— subasta pública'para pagar & esto»: 

Miq»- . ^..óvup .q ¿ b ^ i á o l «tl'"> ,*Jíl*Il Q» I ^ .oüülo8 v «ami^i vlau** iwl> ¿ jMm 

LEÍ 1.(111(1 VIL. U U N V ^. - » 

potecas, que corre unida con los títulos, 
fué espedida por las'oficinas de Haciendaéh 
2i,leo-tul,re,le '™ 

" Resultando que el crédito de I74,Í¡J£ 
reales á favor de la Compañía ü e P a h ^ 
uq pudo, desaparecer por los consumos de 
que se ha hecho méjnlq, como ppst.eri)jr^ 
ellos, fué satisfecho por completo, espidiijj-
dose carta cíe pagó en 3 ue abril de 
otorgada aiite el líscribauo do esia c-órle Ion 
Inego Rubio, ta cual se halla inserta en ja 
escritura ya citada de 1 * de febrero d m Ji{S^ 
_((jl¿esullando que.la referida escr i tura .^ 

también olmgada judicialmente en.usía cor
te ROfí e| s.-nor ddi l.a.^par Melchor de Jo-
v«;llanos, Juez que. e n de la UislaiuentarJ 
del señor Conde de Mora, para ¡j^qer pago, 
á los acreedores de este, y que en lai,|jfju|(rj, 
dapionde cargas discutida y liaprp,l¿a^,ipon 
intervención de lodos los acreed¿res | : no se 
hace meiito de ninguna de las referidas, áes 
cepeion de la deaposonto que entonces, exis
tía, porque fué redimida con posteriprip'a^Ki 

Considerando que el censo de-8048 reffq 
l es , el ele 44.000, el de 22.000 y el de 
G6JJ00 designados, es innegabje que con
cluyeron en los concursos de que se bafle,, 
mérito en las escrituras de ,16.55;¡y .754* 
pues las sentencias de graduación..Íes-,4lilS 
ron estinguidos: 

Considerando que esa es una cosa juzga
rla y consentida: • 

Considerando que el censo de 3300 rea
tes que se dice á favor-de S. M., concluyó 
(ambien al redimirse la carga real dejapo-
senló, porque era una parte del tótá1^f¡, 

Considerando que el censo perpetuo des
apareció por la consolidación, toda vez que. 
desde el. momento en que ios derech os \ 

i.irulMH nnir'J'.MJ •.!.<!"••• > *.* oluatíi/. 



obligación .íeitátfoWh tíi una misma perso
na, concluyen y se eslínguen estos: 

paüíade Faños'Goncluvó igualmente, porque 
. f c n á t ó m B Í W % M f e s 1 f la Míi uno 
1W IO*WÍÍÍ¿WOS más naturales'^ Wgilimos de 
• acabar con ¿trata, litera» obligación: 

7 i ('.wnsictoraudo que i pon i todas las, razones 
.afttes e^iiC6Uasi,3fiare(<eií|ue ninguno de ¡los 

0383,0:6 13.03110110 Preciados, numero I an-
''^TiW'wwmm, ^ í f c ^ c d t ó i -
'&Mkl lá«>Tft*ás «fé1' ft^tífecH^ bo : «y«^n 
iohpeJeJji'ji)i;r| Ir. iotbbifiBtrftó ate 
-;,>I.QWSÍfterap4#í|qHft^(lole^o io! wfttlrma 

fe-! 

«hií%ofiVU9 ^áTO/ ' a^esc fe^ io l i ' J é ' t a 
de apftferítov!r<#B*ilM*i*»*fHiest>tí¿l ittéfga-
mientóitkla^eferiJniewUuiia. >oc. 

legal qoe tas cargas no se presumen mien-
tras no sé1 pfuWátty 'justifican aWariicñte, 
bastaría para comprender que la pretensión 
de la Compañía de Libreros es justa al tener 
presente que apessr de los términos eonce—| 
didos, nadie ha impugnado la solicitud de 
aquellos, y que los do**Vqtíél'senMdstralfon 
parte desistieron tan pronto coniQ.esUiu^jpn 
el negocio, lo cual patenlizs que carecían ae 
-Hftdibs ^raltkíduelreiraooiori: Di 1 I 
\ , i&&farfd6,ranMoi,'pW último, que los'dé* 
AtfWllloá-fefBWte.'V'c^a^,tol1os,,títWtfá Ui i o-
jan, es suGcienle para anular tocias"Vas un
tas desque se hace mérito en la certificación 
dehipnl-cns vadla . ! ; , , 

Fallo^Que debo declarar y declaro cadu
cadas las cargas del censo de 300 ducados, 
del de 8048 reales, del de 44.000, del de 
22.000, M de 66.0ML del .perpetuo de gfy 
maravedises, y del crédito tTe 164.542, que 
se decían pertenecer á S. M., á las me
morias que mandó fundar don Juan de Men
doza, ádo%(Diego Cañetes* áTSan Pedro Má¥*> 
tír de Toledo, a las memorias de dona Lui
sa Luzon y a la Compaftís de Psftos, que se
gún se ha espresado al principio de esta sen-, 
tencia y CÓJÍ tas que s í l i c e ^n la eerlilica-
cion ge la'Qypladuria^e Jiioptecas hallarse 
grav3a^aJa,'iQapa de la callo de Preciados* 
números 1 ¿wliguo, 2&y &7*rtÍQdernos, de la 
nianzartí 582, y en sn'consecuencia cancé
lense las notas que resultan en dicha Conta-
d i i t W I . t o e é ^ .«jiiJifolu* ,1 .jr«*> «I 
correspondiente'oficio, con testimonio de es
ta sentencia: devuélvanse los títulos deper-
tenén(ÜI7t|US í>é naiie\ibido baJo"el corres-

I S C # « ^ t e ! : : 
asi lo pronuncio, maudo y. firmo, de Unió lo 
eutfj y6«U%lteñJ)ddttftm(iro'' :db^-fé.— 

en Toa pendurooá oijciales, se;un lo manda-
do-erfOajséiWlciuMW^ H 

Ires 'por ciento, impuesto sobre la casa sita 
en esta cortó, plaza de la Conslilncion, nú
mero 17 antiguo, 45 nuevo, manzana 168} 
por don Joaquín José de la Sotilla el 28 da 
marzo do 1794, ante Manuel Eugenio San: 
chezEscariche, que protocolizó en la Escrij 
bania de provincia de Juan de la Cruz i»az, 
hoy don Santiago-Urdíales, cuya casa poseo 
hov dofla Poíonia ¡Carranza, y el capital cen-i 
sual procede del mayorazgo fundado por do-: 
fia .MaríaTomasa de la Cruz Ahedo, en testa-* 
mento^Wertp^el 19 de diciembre de 1 Tií'». 

^íwirario.de esta villa Alfonso ae 
Jacinto, lioy don Pablo de la Lastra. 

2.° Otro de 22.255 rs . , 50 mrs., al dos 
y medio por ciento, impuesto sobre la mis*-
ma hipoteca por dona Vicenta dc'lá Cruzj 
Afelatiol>ei'9iíde'noviembre de 1775 ante el 
aunurntrione esta capital Santiago Gutiérrez, 
hoy don Tomás fíande. Este capital*¡Censual 
füéiQoníipFadoporel difunto-don Antonio Vi
to-Disoicel! i efe la Cruz Aliédo» á don.José 
del Conde, el 1.° de octubre de 18i2¿ aute 
eiiBuniorarió don Santiago {¡muja. 

5.° Otro ile: 104,548 is. 1.5 mis., a! 
tres por ciento, impuesto sobre la casa se-! 

Datada en la calle de Toledo de esta corte, 
Hútfl 1 ' n i i " l < - , * ¡ 0 ? ^ l ' 8 U 0 » 24 moderno, man

zana 1G6, por don Manuel Labraña el 221 

^diuieuibre de 185o, ante el numerario don! 
Domingo, Hande, cuya casa posee hoy don! 

de Godoyj :ün¿ttiüi>rd'l¡mlañle;con|la llamada 
linde4«5rtoSaiy-AsfÉíUnl'rní oJIvar de 01 'pifes 
al sitio !•• la ilij .wriisa. qUe fué de la viuda 
l u s IinardsviM;(]w ©HVateí; titulados: uoO, 
Los Puentes, atravesado por el camino do 
Lut 'cna, y el otro ,j|ueua Vista, cu la siena 
del mismo Monlilla. 

Las personas que quieran enterarse 'leí 
pliego de condiciones bajo las cuales se ven
den dichas lincas, lo podrán hacer en psJUí 
corle y Escribanía de uiimero citada, donde 
e4á dé maniriesto, o en el Juzgado de prime
ra instancia de Monlilla, donde también se 

..hallará, 
Madrid 11 de noviembre de 1859.— 

üranja.—58,5. 

t;d(-m: > l ül 

Q U I N T A S K C C I O N . 

Faustino López, y el capital censual procede 
1 'mismo mayorazgo que el censo pri-

deiSódlr-Victor.Dulce.—Por mandado de 

O ^ I J I obusibuq ,nofoi?oq3ih éí^> i» 

• i ^ f tirt^?^ Wk v i^fi»& ;del señor don 
ManbeJ U'uSboóA Juez ¿e. primera, i atocia , et 

•r 

r 
I il 
ero. 

Se comprende en la venl3 de este censo,¡ 
el aumento de 2 2 . 2 5 5 r s . 50uirs.con el mis
ino rédito del tres por ciento, reconocido por 
el mismo Labrafla en favor del seüor Vilo 
Piscicelli el f . c de junio de 1815 ante el es-
presado Bande, de manera (jiie él capital cen
sual venal y afecto hov á oso..MÓjItyrtf 
de 126.598 rs.", 1*1 mrs. al t n s por ciento 

4.° Otro de 155.219 r s . r i¿f\mrs., im
puesto sobre la casa seúalsds en la calle de 
la Aduana (antea An&estatfe San Bernardo), 
númerosl9y 20antiguo, 21 moderno, man
zana 291 por don Lorenzo (¡omez el 15 de 
agosto de 1827, ante el numerario lean 
Haya, hoy don Manuel Caldeiro, cuya ca^a 
poseen (lona Antonia (¡ome/, y (res hermanas 
hijas del imponente, y el capita\ censual 
procede del segundo de los^mayOrazgos man
cados fundar ] i o r lamurquesa de Ügena, do-
fl^Jsabel María d.> la Cru/. Alietlo; y funda
do por el presbítero don Nicolás Gallo, el [$ 
Se agftsU) de 1747, ante el numerario de 
esta villa .luán Antonio de la Puente, hoy 
don Manuel "Caldeiro, cuyos cuatro censos 
son propipsde loshijps<wnde^Qresj herede
ros del efpfesado seilor -Vilo"'Piscicelli de la 
Cruz Ahedo, fallecido en Ñapóles el 50 de 
marzo de 1854, cuya, tilulac'iop obra en la 
presente Escribanía, y-sa enagenan libres de 
toda cargi. 

Y para su remate ha señalado.dicho se*-
üor Juez él dia 14 de diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, en su audiencia; quo 
u 
es 
las personas (piequieran adquirirlos. 

.» J; eb v .«dom .ei 07 i- i i) 1 : r

í j 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DF. UACiCNliA l 'UHLI-

Debiendo celebrarse el dia 21dcl nctu3l¡ 
y hora de la una de la larde, ante el Gefe 
que snsCii-béY'Wicfol primero,"Interventor de 
la dependencia,) el Esc.ribauo de Hacienda 
¡u'ibüea, el reinate'para la adquisición y co-
locacTon de > elrolas y colgadura para ador
nar, los balcones de dicha dependencia y cos
te de la Handera ¿Nacional que. en los dias 
solemnes ha de color use en la fachada del 
edificio donde se hallan stluádas las olicinas 
de la pr^incia, las personas que gusten ha 
cer proposiciones, les servirá de Inteligencia 
que se lia graduado este gasto; eií.]6568 rea 
les, y-que el presupuesto formado al efecto 
y pliego de condieiones bajo de j^s 1 que se 
ha de verificar el remate estará dé Tuanifies-
to pará^QUe se enteren-de su contenido 
advirliendo.que para presentarse Cbmo l i d 
iador, (federa hacerse previamente el de
pósito dté*600 rs., y acompasar carta de 
P3goquef :!o justifique cou el plie¿ct cerrado 
que contenga la proposición; ' 

Madrid 9 de noviembre de 1859.—José 
Cabello v'Govtia. 

V: I vi ív 

en primer término la orden que wcibán éé es
ta oficina principal, <m'spglindty'tat'ftofdfo 
Ofwuit de In provincia;1 en>'¡WNiero; *opia 4el 
ammcio<pie lijen en; la cas i- Sdininisti'adíOfi, 
y sufcesivamí'nle'la (tilicencia'6'rrftiníleSdel 
remalo.'' • 1 "; - i" ' ' •'< '"i* oxo*il«oluin '̂jr! h 

Loff:gastbs de la áub«te'serán'<tíe:fcUeft^ 
ta-debrenJalaiUo. i i'1 

Madrid 8 deinoviembre ^ '*8^. -¿-José 
Gabélíe y Govlia. ' i :-

;:i>l i. i ioio 'Jpl^ WiilJ • 
Demostración, de lov.punlor *n\qtte eo»4. 

ten lo, [7'¿Q<^mm&\<w*<l W p 6 d e n ~ 
tes de lahmtt ^^^<WiW«njfiU*¿ W ^ t 
rior anuncio. 

• >']'HM: 'dé 'dájtíníík 
í»| ft". . 'ilii-Hiii 1'cnifHTil 
Alcalá.. . . . ; .' ' 'i i>\\wn , M I 
\ranjuez . Bl•• IÍJ « toí«llte rd »J 
Arganda. . . . . . . 90 
Buitrago.- . . . . . . 50 
Cdlaienar Viejo. . . . . 280 
Chinchou.... ;, , W A T T O Y J J J O 
Escorial 260 
Getafe ~ . . 500 

San M;, Lin le Valdeiglesias. í>u 
íorrelaguna C0-. 
Valdei.ioro 180 i , ., 

, ' o l u l I T ' ' ° 

,. , . . . , . , : f t n ; „ ^ . ' l A !• cretario de'•Avunlamícnlo ó Escriba tiene en el piso.bajo del eddicn» en • ue lo , 
«laileesteVcrritorio, á donde concurrirán | - a ( , , m , r í l n M « " s siempre que ci 
r » ^ n á ¥ ^ e # r a É Í ^ r 1 o V ) » I í A l 

. [,}u ; • . v i ' : T \ m fA) V!J 
Ciudad de' Monlilla y suUcrmino. 

mitói^Ja bismm'.itoi» Satitiaigoiife la'Oríñiil 
ja,-se subastan por término de veinte dias, 
\ inatonri? ¡H BUS rtmM^i •«'fj»"^ 
menores de edad, J^ajo, las condiciones que 
resultan del pliego que está de manifiesto 
en dicho Juzgado vE^pri|)anía, los cuatro ca
pitales de censos siguientes: - ^ 

Uno de:j5Q.ÍJ91 't< 6 mrs. vn., al 

Estancadas. 

Se a••uiii^ia la subas ta de cajones lie pino; p r o c e d e n - | 
tes de tabacos en las Aa'ininisiiacioiuw «nhalt r - j 
ñas d a e^sU provincia. 

El:dib-4 de diciembre-próximo, á las 
doce de la mañana, su subastará en lasAd-
ministiiaciones subalternaste Reñías estan
cadas de «Alcalá, Aranjuez, Arganda, Buitra
go, Colniéhar Viejo, Chinchón, 'fiscorial, 
Gelafe, Maivalcarnero, San .Mariin de V3I-
deigteslas, Torrelaguna y Vaklelnoro, los 
1750 cajwrtes de pini, procedentes de taba
cos que resultan existentes en la misma y se 
espresaráuá continuación. 

El acto del remale tendrá efecto en la 
| casa Administración, con asistencia del Se-

Escribáno y se 
cubran el 
totalidad 

I de ellos ó por lotes de 10 cajones. Durante 
15 minutos se admitirán-mejoras, y pasado 
este tiempo se hará la adjudicación en el 

Se entiende 
efecto hasta 

de subasta la 
aprobación de la Dirección general de Refl-

| tas estancadas. 
Los Administradores subalre'fnosjímlrán 

deposite' alguna 
l O l l d e ! 

c o m o ga-

b l ' j r n / ^ l í i j s & ^ U i . | 

1 ¡. • (¡f i i luioü fib o>inilq onid'iciqo 

DIH^CGION GENKIIU DE pî RAS PUBLIÜA. 
—ítícíf m 'i'idinoivnn •>!» « nihftiniiiD 

liiO >'jd»u/ JññoIóuJiJ8íior> obluolA 151 
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 5 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado ül*tiá$\M»tir¿x¿tfibirti€ts de 
diciembre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicniáoi> en publica's'iibiMtoíite'/lAsIdbras 
que restan por ejpcirtarívnl e>ll*OÍO';á'egundtt 
dala earroterade Shlaniant^á aceros ,comí 
prendido entre el punto donde 'termina el 
rumbo S. del trozo anterior y G1« pueblo4dl 
Guijuelo, cuyo prosupu'esto asciende A lá 
Cantidad de rs. 678.905'¿i8 icéntó;- ü - í £1 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la 4nstrnc?c¡on '<!e 18 'de - r i i a r -
zo de 1852; en ésta corte hnfe lá dirección 
general de Obras; piibl¡cas,¡sHua<la en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Salamanca ante el Gobernador de la provincia, 
lial¡aqd^Q|e|n u ^ ^ P ^ ^ . m W i f l e s t p A 

paiaconocímientotlel publico, el presupues
to , condiciones y planos correspondientes. 

Las |M-0i)o^-iqi^j^ IBfC^n|^'4AP^ifl' t e-
gos ccrratlos, arreglándose e^i^Uvujenlc.al^tl-j 
junto modelo v la cáoliuadque lia deconsig-
narsc previamenli» como garantía para tomar 
parle en esta sulwsta ^ ^ « í f W W W f i S 

cantidad, sin que esceda del 10 pm 
valor ení|fte'se I la subasta í 

jrajoliadel cumplimiento de su "lerLa o com-

perlonencia déla misma familia, y sin per
juiciod;; anunciarse también pp'r ^ i-i/.-ci lo 
de aquella ciudad, por medio de edictos .que 

j se-fijarán allí, en la Gaceta doi ( i - i i i e rna j exigir al rematante que 
_ Bofeliv (Jl'ic'vd de aquella provincia, median
te á que los remates ^ celebrarán 'en aquel 
pimío.' preMi'o señalamiento' de dia que por 
aquel señor Juez se hará, y en donile se han pfómlsos, porque aprobado el espodiente 
de otorgar las es trituras de venta. Los indi- ' por. fe siípe^rioridad, los admiiiislcedores 

qiíédan responsables al pago del importe de 
¿ 3 qajoQ.es, a| jirecio que se hubiera ofrecido. 
Al espediente acompañarán los subalternos, 

o*: bi -nos son tos siguientes: 
^fdliidéak^ed'ÉdiíJáll^de laCorredera do San 

PaWo, en. diejaa ojudad de Monlilla; dos en la 

les vellón, en dinero ó en acciones de^ca^ 
minos ó bien cti* e'fócios'Vlel>1a' beuda'pu
blica al Upo que., les ^ ^ t o ^ S O f i 0 1 " l a s 

respectivas disposicinneí vige.u.lcs , y en los 
que no ló tuvieren al d*1 su cpufaeio^iJen la 
iJolsael dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego'el do-
cumenlo que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que n.'sultasftn dos ri mas 
proposiciones : so ce lebrará, iinica-
menle entre sus autores, una segunila licita.— 
oion abierta en los termino*) prescritos por hr 
cita la Instrucción , debiendoaer la primera, 
mejora que se haga por lo menos de 2000 rs., 
v quedándolas'demásk vóluril«ri He los liól-^ 
ladorea, siempre-que! n<Vh*}9h IfiV W. 

Madrid tirita no\Heirtbrel(líMÍ8í5Pí--lil Di-' 
rector general déObrasí [xkbUmv^séFran-1 

I cisco de Uria. I/KÜI ^oJiiuio ti- »> .' v. i>b 
. ¿aio .81 i ti h ob o b i w ub ni»l*l 

Uon.N. N., v e c i n o ^ l ) i ' 
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« 4 - — 
.iBplffCadP I (Ifsl, anurK«0. .puJblic.iilo • fecha 5 
^nov iembre del corrjenle año y «lo las eon-
Kfcciqnes y. requisitos que se exijcn! para laad-
judicaoion eu pública subastado la uonslruc-
jcion (fe las obras que restan por ejecutar on 
el segundo trozo de la carretera de Salaman
ca á Cacera, comprendido entre el punto; 
donde termina el rumbo S. del trozo ante
rior y el.pueblo del Guijuelo, se compromete 
á tomar á 9u cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los espresados requisi-
•tos y condiciones, por la cantidad de 
* l , , v(AqTri la proposición que se haga, admi-
•tiéndo ó mejorando lisa y llanamente el- ti
po fijado; pero advirliendo que será 'desecha
da toda propuesta en que no se esprese de-
imuinadamenle la can;¡dad, escrita en le
tra, por:la que se compromete el propouenfe 
á la ejecución de las obras.) 

Fteclia y firma del proponente. 

— — — F 

.. . 
j de $j 

Oí L A Y U N T A M I E N T O S . 

AÍcÚldia constitucional de ChamarUn. 
tu. >nifc?«!' • I ' 

BlíAyuntamiento constitucional de la vi
lla de'Chamartin, con la competente aulorí-
zacfon7^aca á pública licitación los dereehos 
del ramo de aceite, y embutidos para el anoi 
Btfoim.o, y.para sus remates están señalados 
los dias 16 y 234el corriente, ile iliezádoce; 
de su mañana, en la sala consistorial, bajo el, 
oportuno pliego de condiciones que estará de! 
manifiesto. 

Chaniartin 8 de noviembre de" 

ídem frasco de 54 á 36 cuartos libra, 
ídem en-canal,- de 82 á 86 rs. arroba. 
Lomo, ¡\ 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y 
y á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba,.y de 24 á 29 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuarfos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
(íarbanzos,:de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 50 rs. arroba, y de 8 k 12 

cuartos, libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 a 70 rs. arroba, v de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 lj2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy.' 

Cebada, de 28 á 30 rs. faneca. 
Algarroba, á 41 i|2 rs. id. 

El Alcalde constitucional, Andrés Burgos. 
n'>bi<Mi')íI ionoJft?>un»?b o l b u h f v vi 
¿%g rinjadáriKI <!-¡i , fJníthioó I'ii.r. fib 
•>! * Alcaldía constitucional de < Anchuei*. 
«I fi'ií'. . r,iici u •' • - ! 'nil> I 

El Ayuntamiento constitucional déla v¡-
lla de Anchuelo, tiene señalado para sus dos 
remates de los,derechos de consumo y venta 
éscUisi.va al por menor de los articules del 
Mno^íaguafdiente^ aceite, tocino, jabón y 
Vinagro paja lo-lo el añode 1S<>0, los din* 
15 y 20 del i corriente, en la sala consistorial, 
de once á doce,do su mañana, bajo el plie
g u e condiciones.queostana de manifiesto; 

Vophuelo 4 do noviembre de 1859.— 
E),¡Alcalde ¡presidente, Claudio <Anchuelo. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T O DE MADRID-
UN 

De lófe-partes romitidos en este día por 
fcíintervencion de arbitrios municipales en 
el mercado do granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, jesuíta lo sámenle: 

entrado Vor las puertas en el día fe hay. 

206b fanegas de trigo. 
1569 arrobas de harina de íd. 
.".250 libras de pan cocido. 
i¡0!)¡) arrobas de carbón. 

126 \auas , que componen 47.386 
libras de peso. 

721 carneros, que hacen 15.542 li
bras de peso. 

520 cerdos degollados. 
-nlfod r . b i i i i m i : .̂ "iítl.'M-. 'v\\\"> > »••?.; 

Precios ¡te artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Cíame, de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem dü carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
IJeiu de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, .ni' 
ídem de cerdo de 87 á 91 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 108 A 110 rs. arroba, y de 

38 á 4 0 « a r t o * libra. 

Tri.'u vtMnlidJ. Prec io s . 

Fanegas. lis. vn. 

U\ 
45 6p. . • . ; 47 
49 1|2 

2o , 49 1|2 
52 feg 
49 1|2 
52 
45 

20 50 
30 46 

. m í>2 
28 49 
í $ . . . . 49 
25. . . . . 46 

, .47 . ; . . . 50 
87 52 
41 49 1(2 
56 49 
34. . . . . . . . , 50 
14. 48 li2 

; • 80. . . . KX 

•W 
80 52 

: i 69.;,, . . . 48 1|2 
1 , . 50 

40. ; . . . . . . 5M 1|2 
50 53 

51 
38 TOV 48 
4 0 . ; . . . . 48 1|2 

di,' • 27.. . . . . ,. 46 
. . 50 

34 
48 1|2 . . 50 

34 49 
55- . . . , 46 
40. . . . . 48 ' 
24. . . . . 50 
28 50 

,.46.:... . u • 49 
63. . . . . 49 
30. . . . . . 55 1|4 

• ,r :28. : . . . . 46 
25 49 1]2 
50. . . . , . 6n 45 

• 24- 4h . . : 50 1|2 i 
24 47 ' 

48 1|2 

1755 

Quedan por venüer sobre 1771. 

Madrid H de noviembre de 1859.~rEl 
Alcalde-ílorregidor, Duqe de Sesto. 

: : : l . o . . AL. 

A LA HUMANIDAD; ju»r, 
>ol • ••• i I IM/n lMui r . £ d 

El profesor de cirujía que lia vi. 
vid o en la calle de Jardines, nú i U , ^ 

,y antes en la Irayosía de Sevilla, ¿pr 
mejorar de habilacioik se ba traslado, 
do á la calle de Barcelona, núm 7 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi. 
notes reservados para toda clase de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane-
tes, sin causar dolor al paciente, p o r 

medio de específicos hasta ahora'des. 
conocidos. El mismo profesor cura las 
enfermedades venéreas, radicalmenjta 
<in usar del mercurio,laserpes, los,!* 
mores fríos y toda clase do dolores eti 
pocos días, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulla de nueveá cinco 
la m i d e . - V a á domicilio. -
nM-/it| i;¡ yim i'.l-li'KjO' • cn;(| R i u f e s d 

, ! . . , , i ; S, ,T ftlír- :•. 4 — ! "i""'-'nM 
1 .; i |tjj 1' .. - il "n:i.n ,*ob¡b 

LOS TRES AMIGOS.—Sociedad minera. olloapí 

Minas Guidelas y Santa (Jregoria. , h , ; ' i 

l.a Junta directiva, cumpliendo con lo prevenido en el articulo 21 dé la ley de So
ciedades mineras <!•• <» de julio último , ha remendó adomicilio, en el.dia -de la fecha , y 
los sonoros accionistas do osta empresa que á continuación se espresanpara el, pago de 
los dividendos pasivos que cada uno tiene en descubierto. 

,A^antidkdfts porqué I • Núméfb ••' ••>••' ídem 
lo Imn sido. de los d i r idendos de. la? accionep 

$aísv*onA . ¿« .que proceden. 
:(! 1 -:;T 1 • • 

A N U N C I O S . 

e l m m m mo, 

Calendarte dispuesto en el Observatorio de\ 
San Femando', cun las observaciones at
mosféricas y otras curiosidades, por 

d o n J o n q u i n 1 a s t i e , 
. 

Conocido por el Astrónomo Aragonés . 

Se ¿aliará á O cuartos en Madrid, libre
ría de don José Cuesta, calle de Carretas, 
núm. í). 

A provincias se remite franco de porté, 
acompañando al pedido dos sellos de fran
queo. . ' '<i •!• ifloo ob i l'j •'<•'.) foh 

Por mayor.á 60 realesel ciento, remiti-j 
dos francoside porte¿-+578. 

ACCIONISTAS rtEO^'EKINOS. 

tijní¿ c-í''-: •! ciínjii ?>!> *.l J*> il 
Por tercera u úlúma vez. , 

Don Uoque de Godos 
nin-iio -rl#i¡ íf/fí Ir. .truu 1 1 t.f.i Wi-

Por segunda vez. 
• 1) -il!:¡ • f.i ('•) f.i'j;i:.íi-I¿ v-ju • 
Don Manuel Lope/ Santa Olalla. . 

/ V primera v,::. 

Don Vrancisco Malcos 
Don Luis Trcns. 
Don .Marcos Iñiguez Bretón. . . . 
Don Antonio Soler I 
Don José Alvaro*. . . . . 
Excmo.Sr. don Francisco Osorio, 

deudoras . 

2 0 0 

100 

á4tt 

480 
140 
240 

1500. 

75 y 76 

77 y 78 

77 al 79 
78 v 79 
77 al 79 
78 y 79 ! 

77 al 79 
76 al 79 

• ii". ?.í:\ <i;bs-) 
; 8*08 'it>l&b 

til nt luli itfM) 

^- . i l r ivr /nau 

iff'íiRiii fjüp aflora 

r,| K.obfttoT db vi 

•• 'usa 4 -

y 18 
45 é 
t ío l«ta»7JYIJI 
168 • <n6o 
74" 77 voi-.iu 

Lo que se^anuncia en este Boletín Oficial para los efectos que prescribe la osprssada 
ley. Madrid 7 de noviembre de 1859.—Por acuerdo de la Junta directiva, el Secretario 
Se ve ríaho Antonio de Penatosa.—586. Severiano Antonio de Penalosa 
/•>d •••MVi.,'i ;.¡ nl.¡ oífwlo^ n 

Precio máximo. . 
ídem mínimo. . . 
ídem medio. . . . 

o5 1 (2 
45 
49,44 

Loque se avisaal público para su ínteK-
genoia. 

T E N C I A . 

Cou objeto de facilitar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del Kxcmo. señor 
Gobernador, inserta en el núme
ro 2 51 de este periódico, por 
la que se manda abrir un regís— 

y tro de carruajes, y que v sq co lo 
que en cada uno un tarjelon s e 
gún el modelo que lambicn se r e 
mite, y teniendo ep'cuenta la d i 
ficultad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse los nece
sarios, hechos m\ la debida un i 
formidad, el Editor del BOLEÍJft 
ha admitido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectamente pintados 
al óleo; Va sea á los señorea Alca!-

- l o e ob >.olu)i] í-ol omr.vJyuvoli ü.i'.noJivw iJ 

des, ya á los particulares, abo
nando por cada uno de ellos la can
tidad de seis reales , y haciendo los 
pedidos á la calle de la Puebla, n ú 
mero \ 9 , cuarto bajo. En easddé 
que los señores Alcald s quieran en
cargarse de hacer el pedido por si , 
quesería lo mas conveniente, porque 
se facilitaría mucho el cumplimiento 
de esta disposición L pudiendo luego 
cobrarlos de los interesados, no 
tienert mas que avisar de los que 
necesiten , y se numerarán desde el 
i hasta el total de los que p i 
dan , pudiendo pasar á recojerlos á 
los seis días de hacer el pedida 

I , ^ . • - I 
eí»í»uí E D I T O * , D . J U A * AWTO^ÍO GARCU. 

Km iih ¿tan et'T' uMüWa hb 
íniprenta del mis-no, Puebla núm. 1 9 , etqui*' <*. 

la Cocedera Baja de San Pabloi I 

M A D R I D : — 1 ¿ 8 9 « 
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